
ME SECRETARIAL: En la fecha, dieciocho (18) de noviembre de

dos mil veinte (2020), siendolas (5:00 p.m) vencióel término de cinco

(5) días de traslado concedido a la parte demandante para que
subsanara la demanda en atención a lo indicado en auto del 9 de los

corrientes, pronunciándose oportunamente la apoderada judicial vía

correo electrónico.

Días Inhábiles: 14, 15 y 16 deloscorrientes.
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